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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 peseta»
60 —

12» —

suscripciones se solicitarán 
Pig*ct»lli, calle Pignatelli, 87.

de la DiTecciów

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
wr r¿ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaras 
el la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que sr reclamen después de transcu. 

rjidoe c*atro dtoi desde b u publicación sólo se eer- 
riráu al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
»ao corriente; 0’75 ptas., los del año anterior," y de 
«iros af.os, una peseta.

*
iwiintn

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. ¿ I origina, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y auplementoe será» convencionales de acoer 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, silo ¿e «n^rtordr 
abono o cuando baya persona en L capital qua 

responda de éste. . _ ,
Las inserciones se solicitaran de! Memo. ar. uoner- 

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, .las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplm 
¿el Bo - - — r- - -■‘-nte, siendo dt
pago k

Tamt ' 
piar, <; 
origina

El ls 
prenta '

xn solo cjeur 
remisión del

ta en la te
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS tos DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

broediRtatuente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
note Bo l x t im Of ic ia l dispondrán que se fije un eie»tilar en 

e sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-

^Lor^ señores Secretarios cuidarán, baje su más estrecha respon 
si'iKdad, de conservar loe números de este Bo ix t in

• «.r Cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
5» cada semestre.

La» leyes obligan en .la Penhioula íshs adyacentes, Canari»-! 
territorios de Africa sujkos a 1a legislación pemm Jar a los ve- üs 
días ¿e su promulgación, ai en ellas no se dispusie-e otra cosa, t 

'Va' "disposiciones riel Gcbiemo son Obligatorias para la capita. 
de provincia desde que se pubHean oficialmente en: ="a. 
cuatro días después para loe pueblo! de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

s c. c f o n o r 11% 1"

Núm. 2.092

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza v

(Continuación: Véa«e B. O. otim. 136)

Autorizar a ^Di Tomás Garcési para apac*iitm 
doscientas rosies de ganado lanar en d¡ monte- Li- 
ti^0-, , ' .

Aprobar reilacidni^s de contribucicneg especiales 
por meioras introducidas en ca1li?s di? Torres-Secas, 
Once Esquinas, plaza ' San Lamberto, manzana lin
dante con P^seo Marina Moreno y caHes Mefisto y 
Mariano Escar.

Traspasar a D.a Emilia Ber^es di piso 5.° izquierda 
de Baltasar Gracián. 6. que figuraba a nombre dé su 

hija fallecida doña Constrello Gimeno.
Aprobar relaciones de grandes cuadras de ganado 

existentes en 1as mismas, correslpondiento al 4o tri- 
.mestre de 1942. .

Conceder a D. Cándido Smcho el aprovechamiento 
de esparto de los montoq Realengo., y Vedado de Vi- 
llamayor, Vedado de Peña-flor y Litigio, previo pago 
de 4.000 pesetas.

Dejar sin ef-ecto id acta de la Inspección de Ar
bitrios levantada a D. Jesús Sánchez, por vertido de 
escombros en finca de su propiedad situada en corre- 
tem de Valencia, lindante con la línea dd' ferro- 
catril de. los Directos.

Ceder a D. Ramón Citoler y D. Pablo Herranz

los terrenos núms, 23 y 102 dei cuadro 1- di.
menterio Católico de Torrero ,

Desestimar petición de D. Juan Muñoz. Consejei ’ 
Delegado de Industrias Lácteas. Ar-gonesA S. A., 
de que sean marcadas y precintadas ni a misma fa
brica las mercancías que han de introdunrs-' 
ciudad. . , '

Denegar instancia de D.a Pilar Palomar, que mte- 
rd<a autorización para trasladar, rih p)a^o de dere
chos. los restos de su . marido a! cuadro (Winado en 
^1 Cementerio de Torrero a funcionarios munici
pales., ,

Desestimar Ipletición de D.a María Lóren y otros 
concesionarios de puestos de venta de periódicos, de 
que se anule 1a cuota míe se intenta cobrarles por 
ocupación do la vía púb1ica, o qu» ge reba je.

Dar de baja, a efectos de agua y vertido, desdé 
l.o de enero actual, un café en calle de D. Pedro Joa
quín Soler, 13.

•Devoh-er a D. Carlos Laita la cantidad dn 225 pe
setas, satisfechas por c! mismo en concento de puesto 
para venta de -becados durante La pasadaj temporada, 
(]>or no haberlo ocupado.

Anular recibo ñor impuestos de solares, por el si
tuado en Pagep General Mob. 5S y 60 (angular a 
calle Moncasi), prnníedad de D. Santiago Martínez; 
con efectn^s desde 1941.

Desestimar petición de D. Antonio Núñez de que 
se le conceda un puesto en 1a planta baja del Mer
cado.

Autorizar a D. Raimundo Almudí para proyectar 
anuncio sobre fachada medianil de 1a casi, iCbso, 44.

Cobrar a “Agreda Automóvil”, S. A., el arbitrio de 

■ ■



1094 BOLETIN OFIOAL

vallas, únicamente por tos metros lineaíles de valla co- 
locadi en el frente de la carretera de Velencia, exi- 
miéndcyle de lo correspondiente a las instaladas en 
Jas ca/lles en formación encavadas en la zona de en
sanche. •

Autorizar a D.a Grisélda Carrillo para cohcir una 
placa-anuncio- en la puerta de la casa Miguel Portó
les, 3

Entablar la pertinente acción judicial civil contra 
D. José Penin. ante el Juzgado municinal de Media
na. reclamando a aquél la isuma de 500 (f^setns.^m- 
porte de los gastos aprovechados en el monte* T ,ítig:o.

Quedar enterada del escrito dnl AlcaMe del Barrio 
de Santa Isabel, en H mte. en nombre de los vecinos 
de éste, expresa 1^ satisfacción nue 1es ha producido 
el interés con que este Avuntamiento estudia 1a cons
trucción de un bart-io satélite, ofreciéndose Darai todo 
cuanto pueda ser útil su colaboración y la de los ve
cinos del mismo. .

Anunci-’r la confección de la matricula de animaos 
en la vía pública para 1943 y relación de Mrés sin 
vallar, y los badenes y nuentecillos con arreglo a 1as 
normas fijadas en las vigentes ordenanzas fiscales

Acceder a Tas peticiones formuladas ante e! Tlus- 
trísimo Sr. Defecado de Hacienda de 1a provincia por ' 
D. Regino Borobio y D. Simón Martínez, de que 
se cor si mi en en presupuestos a su favor 1as cantidades 
de 15.000 v 712 pesetas, respectivamente, e informar 
a dicho señor Delegado respecto a redamación del 
Jefe del Cuerpo de Inspectores Municipales A^te.ri- 
narios qub deben mantenerse fes resjlettivas par- 
tidaií ddl presupuesto, tal como están, ya que este 
asunto está supeditado a la consulta elevada a la Di
rección Gmern1’ de Administrición Local.

Dar por caducados desde 1° de enero actual. Jos 
afianzamientos qre tenían tas Empresas de espectácu
los para el pago de fe tasa por colocación (fe carteles 
murales.

Suspender de empleo y sueldo al matarife T.uis Gil 
Gracia, v elevar a destitución el expediente incoado 
contra el mismo.

Contestar a la Delegación de Hacienda de esta 
provincia que considera conveniente a los intereses 
municipares el cobro del antiguo subsidio, sin per
juicio de lo que en su dh haya de déducimei de! es
tudio de fes condiciones a que pudréra sujetarse.el 
concierto. ¡

Sesión del 77 de enero
Ijectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó: / 1
Nombrar un Tribunal que séleccioqe a los alum

nos de fes tefecudas nacionales y municipales que 
deseen asistir a las clasés de. aTemán e italiano en el 
Collegio alemán y en el Instituto de Cultura Italiana.

Desestimar petición de D. Manuel (García de que 
se fe abone una paga extraordinaria, por ser impro
cedente. x '

Quedar enterada de la imposibilidad que existe ac
tualmente para instalar una centrallilla teilefónica en 

■ el- barrio de (Santa Fe de Huerva.
Designar a los Concejales D*. Arturo Guillen y 

D. Casimiro Romero ¡para formar parte en repre

sentación ds la Corporación municipal en el Consejo 
de 1a Caridad. '

iSleñalar con el número 36 el solar existente en la 
calle de Cortes de Aragón, propiedad de D. Angel 
Smtacruz y otros. •

Destinar a Florencio Veflázquez a 1a Guardia Mu
nicipal hasta tanto haya vacante en su cargo de 
contador de bufeos del Nuevo Mercado.

Denegar instancia de D. Manuel Ballovar, en fe 
que solicita una plaza -en cualquier servicio muni
cipal1 1

Conceder dos meses de licencia con sueldo, por 
•enfermedad, al matarife de segunda! D. José Zubá- 
lez Gazulla. ■

Devolver a D. José María de Cfever los derechos 
que satisfizo en concepto de dqrechos de examen 
en fes oposiciones a Inspectores de Arbitrios.

Efectuar la correspondiente corrida de escala en 
el Cuehpo de Practicantes de la Beneficencia muni
cipal. , ,

Trasladar al Cuerpo de Celadores de la Policía Sa
nitaria de Abastos y adscrito a la oficina del Jefe al 
bombero Félix Peralta. . /

Designar el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios para la plaza de Subjefe de la Sección Monta
da de te-Guardia Municipal. , x

Aprobar relación de facturas de 1a Sección de Go
bernación.

Conceder permisos pira realizar diversas obras en: 
Azoque, 66; Carmen, 11; Alto de Carabinas íCasa- 
blanca): Concepción Arenal. 4; Pamón y ICajal. 23: 
Garrápinillos: Dato, 16: Buenos Aires, 22; Piso, 53 
(Peñaflor); Barrio Olí ver, 18; Girrapinillos, 203; 
Roche, 61, y Barrio de Santa leabeT,, 7.

Aprobar relación valorada de fes obras realizadas 
para la construcción de un (palomar en el Paseo del 
Ebro; el ácta de replanteo de fes obras de construc
ción de fe cámara de sedimentación preliminar de las 
aguas para el abastecimiento de la ciudad; y la factura 
de fe contrata de los servicios de limpieza pública, do
miciliaria y de riegos, corre<s|pondient3 al mes de no
viembre último, que asciende a 197.664’45 pes'.-'a1'.

Autorizar a D. Roberto S'orrosal y a D. José Mi
guel Aznar para apacentar ganado en el mónte Li- 
<tigio. t

Anular recibo extendido a D. Pablo GaSajús por 
arbitrio de apertura de una tienda en Roda, 22, y ex
tender otro a nombre de D. Antonio Alamillo.

Dejar anufedo recibo extendido a D. Tomás 1 ópez 
por arbitrio de solares correspondiente a 1941, por el 
de Eslava. 2. exten di endósele por el primer trimestre 
del mismo año.

Desestimar peticiones de D. Manuel Segura y don 
Higinio Ruiz, de que -sé les conceda terrenos para su 
cultivo en Miraíbueno, zona de ensanche.

Indemnizar con 700 pesetas fe cosecha de trigo 
sembrada por D. Joaquín S'oriano en el terreno des
tinado a obras de construcción de la Escuela< Superior 
de Tiraba jo.

Rectificar fe superficie concedida a D. Julián Biel 
para construir un corral en el Vledado de Villamayor, 
dejándola • reducida a 152 metros cuadrados.

Desestimar petición de D. Basilio San Juan Par- 
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dinas, de unos terrenos del Ayuntamiento, para dedi
carlos ai cu’tivo.

Autorizar a D.a María 1 García, pira colocar un ' 
anuncio en Aznárez, 24.

Desestimar petición de D. Manuel Tovar de que 
se le concedan unos terrenos en la manzana 16 de i- 
ralbueno, imlponerle la sanción de. 10 pesetas y reque
rirle para que deje Hbfc -di terreno que ocupa.

Aprobar liquidaciones practicadas por la Inspec
ción del arbitrio de inerdmentp de valor de los te
rrenos, . ,

Enajenar en pública subasta .los solares números) 
3 y 4 de la manzana 3 de la Avenida de Nuestra Se
ñora del Pilar, ccn'areglo al (pliego de condiciones 
que; figura unido al, dictamen.

IModificar el acuerdo municipal de 18 de noviem
bre último', por lo que afecta al emplazamiento del 
Mercado de Abastos que se intenta construir en la 
Avenida de San José (Torre de Fletas), señalando 
Ja superficie de la. manzana contigua, siempre y cuan
do 11 vía laterait coincidente con el camino de las 
Alcachoferas estuviere incursa en la parcelación y se 
•urbanice toralmente ¡xn* cuenta de D. Joaquín Gañ^Z. 
como Gerente de “Construcciones y Urbanizacio
nes”, S. L. .

Enajenar a D. Joaquín Herrero Pascual1, los terre
nos qut éonstituyen actualmente la píaza de la Leña, 
como colindante, en las condiciones que se indican.

Fijar a 'os fabricantes de hielo las condiciones de 
afianzamiento doj„ pago de la tasa por. reconocimiento 
sanitario de dicho artículo en 1943.

Aprobar cláusulas referentes al afianzamiento del . 
rendimietito líquido del1 senúcio de conducción de 
carnes.

Concíxter el afianzamiiento para el pago de la parti- 
ipación municipal en las apuestas del juego de pe1ota,, 
durante di año 1943, a 1a Empresa deh Frontón Ara
gonés de esta ciudad.

Sacar a concurso la concesión administrativa para 
construir y explotar cuatro mercados de abastos, con 
arregló alü pliego, de condiciones unido all dictamen.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda y PresupAiestos.

Señalar las normas para la provisión, con carácter 
int riño, de la vacante de Secretario de esta Corpo
ración producida por fallecimiento de D. Enrique 
Ibáñ'íz y Serrano; sufragando los gastos originados 
con e? entieno y hacor constar en acta la condolencia 
del Ayuntamiento por esta desgracia, levantando la 
sesión en señal de duelo.

t SqdÓM de 3 de ^ebr^ero. .
Lectura y aprobación dql acta de la anterior.
Se acordó: * ■ .
Hacer constar en acta e! sentimiento de la Corpo

ración por di fallecimiento del Notario de Madrid, 
D. Justo Sanz Ibáñez. I •

Dando cuenta de 1a visita recibida por la Alcal
día, de D. Antonio Portales. .padre deí Capitán del 
mismo apellido caído en Rusia, para expresar su 
gratitud a la Alcaldía por los acuerdos .para perd 
,.ple.tuir la memoria de su hijo.

Aprobar escrito dp la Alcalldía proponiendo- nom

brar hijo adoptivo de la ciudad allí Coronel D. San
tiago Amado Loriga, y que la Comisión de Gober
nación proponga la celebración de actos en honor a 
la Academia de Infantería.

■ Quedar enterada de nombramientos interinos efec
tuados ¡por la Alcaldía. ■

Facultar a la Alcaldía para designar Letrado o Le
trados necesarios que se -encarguen de la defensa de 
los intereses municipales en las apelaciones ante el 
Tribunal Supremo.

Quedar enterada de oficio dé- la Exorna. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, trasladando el) acuerdo 
de hacer constar en acta su condolencia por dll fa- 
lledmienta deíl que fue Secretario de esta Coipora- 
ción, limo. Sr. D. Enrique Ibáñez Serrano.

Designar al Teniente de Alcalde Pi Manuel Cam
pos y Conce jal D. Ignacio Bosqued para constituir 
ja mesa en el acto de la subasta que se celebrará a fin 
de construir dos manzanas de nichos ordinarios en 
é1 Cementerio de Torrero.

Jmponer al obrero Manuél Gimen o la sanción ' de 
diez días de haber y llamar h atención al Capataz 
Miguel Lahoz para que en lo sucesivo se abstenga 
de iniciar acto alguno de actuación corpo.rallL /

(Continuará)

Núm. 2.771
La Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 

11 de los corrientes, resolvió aprobar las relaciones de 
vecinos y propietarios de los barrios rurales afectados 
por el concierto para el pago de los arbitrios que se 
indican, con el aumento acordado.

Y en cumplimiento del referido acuerdo, queda ex
puesto el expediente al público en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría municipal, de 
once a una, durante un plazo de veinte dias hábiles a 
'contar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el r t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
durante el mismo puedan presentarse las reclamacio
nes a que hubiere lugar;-bien entendido que las cuotas 
no impugnadas se entenderán por consentidas y firmes.

Zaragoza, 28 de junio de 1943.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Constancio Núñez.

w n.. ■■ — .vmww ••

Núm. 2.775

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Precio deh pan
Se' pone en conocimiento del público que desde el 

día 1® de julio inclusive hasta nueva orden, el precio 
del pan para la zona capital y demás pueblos de la 
provincia, en sus tres categorías de racionamiento, será 
el de 0'30 pesetas por pieza. .

Zaragoza, 30 de junio de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.
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Núm. 2.776

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los fabricantes ds jabón
Se pone en'conocimiento de los industriales jabone

ros de esta 5.a Zona de Recursos que serán sanciona
dos inflexiblemente todos aquellos cuya
mensual no sea remitida a esta Comisaria y a la huna 
del aceite de la Comisaria General Abastecía tutos 
v Transportes dentro de los cinco primeros d agüe 
'cada rn’s. Dicha ranclón consistirá en el de^uento 
del 10 por 100 de su cupo de grasa en m pn » la 
ta, aumentándose al 20 por 100 en caso de .
pudiéndose llegar a la suspensión del cupo-

Los industriales refinadores de aceite, extractores de 
aceite de orujo y desdobladores de ^asas tienen aná^ 
loga obligación dq rcm lir sus declaiucjotes l u - I' 
antes indmado, pudiéndoseles sancionar conveniente- 

■ mente por su incumplimiento.
Lo que se bate público para su cumplimiento por 

^¿'fracoza 30^1^0 de 1943.-EI Comisarlo de 
Recursos úé la 5.a Z.ma, Ensebio Alonso Moreno.

Núm. 2.763
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, y en su 
nombre el Procurador D. Jerónimo Ararne^ 
interpuesto recurso .contencioso admmistrativi) e n n 
resoluciones .le la I), kRación de
Provincial de Administración Local, de 16 de febrero 
v lO de ma zo de 1943, que acuerda la inclusión en 
presupuestos municipales, con asignación dekrmi^da, 
de loe Inspectores Voierlnanos municipales D. Manuel 
P Lo qUe^arS^^ conocimiento de ios que ten. 
gan interés direclo en el asunto y quiéran coadyuvar

1M3-EI Secretario del
Tribunal, Maximiliano Martínez.

Núm. 2.739
Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea Anecha, Ingeniero Jefe de! Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que P' r d. creto del Excmo. Si. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con te* lia 
hoy a D. José Alonso Genzor, vecino de Rueda <ie ja
lón, una soiieilud que ha presentado en 24 de febrero 
de 1943 pidiendo la concesión de cuarenta y dos per
tenencias para una mina de sílice, con el nombre ue 
«Luisito», núm. 1.887, sita en el término de Ru 'da de 
Jalón, paraje llamado finca «Serreta Baja», y lindante 
con terreno franco.

L,a designación de este registro se hade por el inte
resado en la forma siguiente:

Se, tendrá por punto de partida el punto del eje del 
camino llamado «Camino Cueva Vieja», en su paso 
frente a la puerta principal de la denominada «Paridera 
de la Condesa». Desde éste punto de partida, donde se 
fiiará la primera estaca, se medirá en toda la longitud 5 referido camino en dirección None 1.400 metros, 
colocándose la segunda estaca; desde ésta en dirección

Oeste 300 metros, colocándose la tercera estaca; desde 
ésta en dirección Sur 1.400 metros, colocándose Id 
cuarta estaca, y desde ésta en dirección E<te 300 me
tros con lo que se ilegará al punto de partida, quedan
do así cerrado el perímetro de las cuarenta y dos per
tenencias solicitadas, formando un rectángulo de 1.400 
metros de longitud y 300 metros de profundidad.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concisión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días lijados por el articulo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1959 y Real Orden de 12 de 
Se£a™g^ de 1943. -El Ingeniero-Jefe, 

José Arrechea Arrechea.

Núm. 2.743

Jefatura de Obras Públicas 
de la proyincia de Zaragoza

Nota-anuncio

• D. Joaquín Oria Sáinz, como Gerente de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, IS. A-, con domicilio en 
ésta capital (calle de Saft Migud, -núm. 10), sotiata! 
que se otorgue la autorización correspondiente ppra 
.establecer una línea de transporte de energía eléc
trica que, partiendo de la subestación transformado
ra de “Molino del Rey”, termine en la subestación 
transformadora de Garrapiñólos, todo dio dentro deK 
término municipal de Zaragoza.

La línea tendrá una 'longitud de 5.700 metros, cru
zándose con ella algunos caminos da escasa impor

tancia. *■
La potencia a transportar es de 50 K. V. A., a 

una tensión de 5.000 voltiqs y corriente trifásica de 
50 períodos por segundo.

'La Sociedad peticionaria solicita- la declaración de 
utilidad pública sobre las obras comprendidas en el 
proyecto correspondiente, a los efectos de im,posi
ción de servidumbre forzosa, de paso de corriente so- ‘ 
brd los terrenos tanto de dominio público como de 
dominio privado que figuran en la relación siguiente:

Relación de propietarios d'e los terrenas ocupados 
p>or h línea:

Manuel Navarro.
Viuda de Arbiol.
Agustín Otín.
Camino de la Torre Callejón.
Camino a Pinseque. ' 
Juan García Hermanos.
Benito Víú.
Camino a la Torne Víu.
Camino del Cuenco, 
fosé Aznar.
Camino a Garrapinillos.
Santiago Sáinz. , .
Camino de Utebo.
Manuel Ignacio Sánchez.
Hijos de Antonio Sáinz.
Feliciana Boih.

\ Modesto Blasco. . , J
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Francisco Cambra.
Jesús López.
Aparicio Montajlbán.
Venancio^ Borao.
Camino del Aeródromo Sanjurjo.
José Marracó.
Lo que se hace público para que €*0 plazo de 

treinta días, a contar de ¡a publicación de este anun
cio en el “Boltetín Oficial” de la provincia, puedan 
presentar redamaciones los que así lo estimen con
veniente, quedando d proyecto a disposición del pú
blica en estas oficinas de Obras Públicas (Sección de 
Fomento), durante 'las horajs hábiles de despacho.

Zaragoza, 25 de junio de 1943. — Efll Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

SECCION SEXTA

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a] de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.755. — Castejón de Valdeiasa
2.758. —Albeta

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los' efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Cuentas municipales

2.738. —La Puebla de Alfindén 
¿lección de Cocales de las Comisiones de Evaluación

2.736.—Tarazona. (¿I día 4 de julio, de diez a 
•doce horas). •

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

2.738. —La Puebla de Alfindén 
Padrón sobre diferentes conceptos

2.738. —La Puebla de Alfindén
‘'nrjrií/>w<’í/o municipal ordinario „ ..

2.726 —Alcalá de Ebro
2.755. —Castejón de Valdejasa ■

Repartimiento general de utilidades 
2.724.-Lagata
2.75! .—Ejea de los Caballeros

• ^.757.—Borja
♦ ♦ ♦

BIOTA ‘ Núm. 2.725
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acorda

do llevar a cabo la construcción dej un edificio des
tinado a Casa Consistorial y demás, dependencias, y 
para ello he creído oportuno se saque a pública su
basta 1a ejecución de la referida obra, con arreglo ai 
proyecto, memoria, presupueisto y plano aprobados, 
los cuales, en unión del modéle de proposición, esta
rán a disposición de los1 licitadores en lia Secretaría 
de este Aymitamiento, durante las horas de oficina, 
hasta 'la víspera de la subasta.

«La subasta tendrá lugar ,dl día 14 de julio próxi
mo, a las trece horas, en di salón de la CaBla Consis
torial, bajo la presidencia defl señor AlcaliderPresi- 
dente y Comisión designada al efecto y el señor No
tario de la villa de Ejea de Oíos Cabaillerosi.

Las proposiciones s¡e presentarán en la Secretaría, 
bajo pliego cerrado, hasta las trece horas del día 13, 
víspera de la subasta.

Se acompañará eO resguardo de haber depositado 
Ja fianza provisional deO’ 5 por 100 para poder tomar 
[tarta en 1a subasta, sin perjuicio de elevarla hasta 
iel 10 por 100 para di' caso que resulte definitiva para 
alguno de los aspirantes.

Los derechos de anuncio, subasta y escritura, serán 
de cuenta del rematante.

Biota.*23 de junio de 1943. — Fl Alcalde, Severo 
Labe. ' .

ALBETA ■ Núm. 2.758.
Habiendo aparecido en el ganado-vicera de esta lo

calidad un cordero marcado con una V, se publica en 
este diario oficial para conocimiento de quien pueda 
ser su dueño.

Albeta, 26 de junio de 1943.—El Alcalde, Demetrio 
Qiménez. ,

---------1__________________ —----------- -
E C C J O N S E P T I M A

AOWmSTRAm DE JUSTICIA "

Juzgados míFtares
Núm. 2.765 ,

LA LEGION l.« TERCIO.—MARRUECOS
MIRALLES MIRAVETE (Diego), hijo de José y de 

Manuela, domiciliado últimamente en Zaragoza (Olleta, 
núm. 7, 2.°), comparecerá en el término de treinta 
días, a contar desde el siguiente a! de la publicación 
de este edicto en el k t ín Of t c ia i de la citada 
provincia, ante D. José Otero Nieves, |uez instmetor 
número 3 del primer Tercio de la Legión, o bien 
comunicará a este Juzgado su domicilio, para notificar
le la resolución dictada en causa núm. 694*41, instruida 
por supuesto delito de deserción, contra el mismo.

Dado en Tauima a veinticinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Teniente Juez instructor, 
José Otero Nieves.

Juzgado* de primera instancia
' Núm. 2.750

lUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Ma

gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú- 
ero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
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imipiiestas a la herencia yacente o herederos descono
cidos de D. Santos Vicente Cadena, en juicio ejecu
tivo instado por doña Simona Muñío Urbez y otros, 
se sacan a la venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el! día 28 de julio próximo, a las once, las 
fincas siguientes:

1. Las tres cuartas partes indivisas de un cam
po, que lo atraviesa un camino de herederos, en el 
termino de Nabal, partida de “La Hortilla”, de ca
bida de 1 cahíz, 4 cuartales y 2 allmudes, equivalien
tes a 65 áreas y 58 centiáreas; lindante: al Norte y 
Saliente, con acequia de la partida; al Mediodía, con 
campo deil Capítulo Edlesiástico de .Santa María 
Magdalena, y al Poniente, con arboleda del Exce
lentísimo' Ayuntamiento. Incliuye dentro de su perí
metro un edificio de planta baja destinado a cua
dras, sin número que lo distinga, de 531 metros de 
superficie... Valoradas dichas.tres cuartas partes en 
187,500 pesetas.

2. Y otro campo en término, de Rabal, de esta 
ciudad, partida de “La Hortilla”, de cahíz y medio 
de tierra, equivalentes a 57 áreas y 21 centiáreas; 
llindante: al Sálvente, con acequia de “La Hortilla!”; 
al Norte, con campo que fue del Convento de Santo 
Domingo; al Mediodía, con otro que fué del señor 

"Marqués de Nibbiana, y al Poniente, con el’ de doña 
Dolores González. Valoradas lais tres cuartas partes 
del campo descrito, y que son objeto de subasta, en 
9.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los dicí- 
tadores consignar previamente en 1a mesa del Juz
gado el1 10 por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, pudrendo.hacerse en calidad de ceder a un ter
cero; que no son admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 1a tasación; que no 
existen títulos de propiedad, siendo de cargo del re
matante el proporcionárselos; y que h certificación de 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad de 
este partido estará de manifiesto en 1a Secretaría para 
quien desee examinarla, previniéndose que las car
gas anteriores, a-sí como los gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito deil actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el' rematante, 
los acepta, sin destinarse a su extinción e! pre ro del 
remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de junio de mil 
novecientos! cuarenta y tres. — Antonio de Vicente. 
E1 Secretario, Santiago Calvo.

Núm 2.768

' JUZGADO NUM. 2-
Cédula de requerimiento

E1 señor Juez de primera instancia del Juzgado nú 
mero 2 de Zaragoza, en providencia fecha de boy, 
dictada en jpicio ejecutivo instado por D. Julián Or- 
tillés Martínez, contra la herencia yacente de don 
Santos Vicente Cadena, en redlamación de cantidad, 
ha acordado se requiera a expresada herencia ya

cente .para que dentro del término de seis días pre
sente en la Secretaría los títulos de propiedad de la 
siguiente finca: .

Campo situado en término de Rabal, de esta ciu
dad, partida de “La Hortilla”, que según el título de 
propiedad es de cabida de 3 arrobas, 2 cuarta.es y 2 
almudes de tierra, -equivalentes a 34 áreas 57 centi- 
áreis, confrontante: por Oriente,, con acequia de “La 
Hortilla”, txor Poniente, con camino de Ranillas; 
por Norte, con finca del Capítulo de la Magdalena, 
y por Mediodía, con campo de Andrés González. Y 
según el plano parcelapo del término, donde se halla 
señalado con el número 817, tiene de cabida 8 cuar
tales y 2 almudes, equivalentes a 20 áreas y 30 cen 
tiáreas, y linda: al Norte, con finca de doña Dolores 
■Alvira; al Saliente, con acequia de “La Hortilla”, 
al Mediodía,, con la misma acequia y camino de Ra
nillas, y al Poniente, con terreno de 1a vía férrea de 
Barcelona.

' Zaragoza, veinticinco de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres. -- El Secretario, Santiago Calvo

■ Núm. 2.734.

JUZGADO NUM. 3
D .Pabla de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de p¡ri- 

fnera instancia del Juzgado número 3 de Zara
goza ;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de me

nor cuantía de que luego se hará mención, se'dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva a 
lia letra dicen:

“Sentencia: En üa ciudad de Zaragoza a 20 de 
mayo de 1943. El Sr. D. Pablo de Pablo M iteos, Ma
gistrado, Juez de primera instancia; del Juzgado nú
mero 3 de lós de Zaragoza; habiendo visto los pre- 

• sentes autos de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía promovidos por la Sociedad “Federico Pa- 
ternina-Vinos Rioja”, representada por el Procura
dor D. Alfonso Pinilla, y dirigida por el Letrada 
Sr. Herrando, contra D. Luis Barrachina Díaz, 
mayor de edad, de 'esta vecindad, declarado rebelde, 
en reclamación de 2.118’53 pesetas; y '

Fallo*. Que estimando justificada, la acción que 
ejercita en su demanda el demandante S. A. “Fede
rico Paternina-Vinos Rioja”, debo de condenar y 
condeno al; demandado D. Luis Barrachina Díaz, al 
pago a aquélla de la cantidad de 2.118’53 peset-s, por 
el concepto en que le es reclamada, el interés legalj 
de tal suma, desde la fecha de la interposición de la 
demanda, y a las costas todas del juicio. Notifíquese 
esta sentencia al rebelde según disponen los artíéu- 
•los 282 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, a menos que se solicite la notificación personal. 
Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando, y fir
mo.—Pablo de Pablo” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al1 demandado re
belde, y pira insertar en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en Záragoza a diecinueve de junio 
de mil novecientos cuarenta y trosL—Pablo de Pa
bló Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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z ■ ■ • ■ Núm. 2.780
BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Borjá y su partido;
A virtud de providencia de esta fecha dictada en di

ligencias ríe depósito de mujer casada instado por Re
medios Martínez Diago, se cita al marido de la misma, 
Romualdo Lacerta Casasús. para que comparezca an
te el juzgado municipal de Fuendejalón el ma lo oe 
iiiHo próximo y bofa de las trece, al objeto de llevar a 
efecto el depósito de dicha s ñora, mediante la desig
nación de depositario, como trámite previo para enta 
blar demanda de divorcio, con la prevención de que si 
no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Dado en Borja a diecisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres.- Antonio Ruiz.—Ante mí, Carmelo 
Molíns. .

Núm. 2.708
CARIÑENA .

D. Maraño Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 
d» este partido; . ’ .
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de dominio promovido por Teodoro Sauz 
Mainar, de esta vecindad, para justificar el dominio de 
una casa de dos plantas, r úmero 11, de la calle Santia
go. de esta ciudad, de 99 metros cuadrados de super
ficie. con corral y cuadra. La planta a ta o primer piso 
se extiende en parte sobre la casa número 9 de la mis
ma calle; lindante: por la derecha entrando, con la de 
Monserrat de Délas, y por 1a izquierda y espalda, con 
la de Fidencia Pintanel Gracia-(antes de Jorge Gimeno).

Y eji cumplimiento de lo acordado, en providencia 
de hoy, se cita por segünda v z en el referido expe
diente a Enrique López Comerás y Angela Bailo Nou 
gués, cuyos domicilios se ignoran, igualmente que el 
de sus sucesores o causahahientes, en su defecto, cu
yos nombres y apellidos se desconocen, Monserrat de 
Délas y Fidencia Pintanel Gracia. Adolfo Domínguez 
López v Anselma Gomeras Ruiz, a los sucesores 
o causahahientes de los nombrados y a todas 'as demás 
personas ignoradas, cuyos nombres, apellidos y domi
cilios también se ignoran, a quienes por cualquier con
cepto pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin 
de que unas y.otras comparezcan en el expediente ale 
gando y probando su derecho dentro del plazo de 
ciento ochenta dias, contados desde el 31 de marzo 
pasado, fecha siguiéntea la en que apareció inserto el 
primer edicto’eh el 1 t í w Of (.c ia t de epta provin
cia, advertidos todos de que serán admitidas las prue
bas pertinentes que se ofrezcan dentro-de dicho térmi
no, V bajo apercibimiento en otro caso del perjuicio 
a que hubiere lugar. .

Dado en Cariñena a diecinueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres. - Mariano Jiménez.— P. S. M.: 
El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

Núm. 2.732

CARIÑENA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para pago de indemnización de 

perjuicios a los herederos de Pabla Moliner Berna!, 
vecina de Herrera d-e los Navarros, ya fallecida, y 
pago de costas, en la causa que se siguió en este Juz
gado bajo vi número 8-1938, por parricidio y ten
tativa dje suicidio, contra Ensebio Mainar Hernán
dez, también fallecido y vecino que fúé de Herrera, 

en providencia de esta' fecha tengo acordado sacar 
a subasta pública y por el tipo de tasación los bienes 
embargados a dicho procesado en, 1a aludida causa 
y que luego se mencionarán, previniéndose aue no 
hay títulos de proi^iedid, y el proveerse de ellos será 
de cuenta del comprador: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del pre
cio -por que se sacan a da venta v harán antes pre
viamente un depósito del 10 por 100 de1l valor de los 
bienes y exhibir 1a cédula oerson^,; y para el acto 
del remate se sieñala é! día 27 de julio próximo, a las 
once horas, en la -sala-audiencia de est3 Juzgado.)

. Bienes qtie se subns&in.
Una casa sita en Herrera de los Navarros y su 

calle ddl' Castillo, numerada con el 85. de 10 metros 
cuadrados, aproximadamente de extensión superfi
cial, que linda: ¡por 1a derecha, con vía pública: iz
quierda. con Pedro Serrano, y espalda, vía publiciL. 
Va1orada en 2.000 pesetas.

Up campo en término municipal de Herrera de lo^ 
Navarros, y partida “Los Collados ’. de una i unta 
de cabida anroximadamente, que linda: por Norte, 
con Petra Martín: Sur. Josefa Serrano; Este, An
drés Edliipe. y Oeste, Pedro Zai-azaga. Su valor. 500 
pasetae. ! , .,

Otra finca rústica, campo secano, en el mismo tér
mino y partida “El Carrascal”, de cabida media jun
ta aproximadamente, que linda: a! Norte, José Glli- 
Hén; S. y E., Vicente Casan, y O.. José Guillen. .Aca
lorada en 200 pesetas. , i

Un campo dehesa en e! mismo término y parti
da “Dehesa”, de junta y media de cabida aproxima
damente; linda: a1 Norte, Simón JauUín: Sur Fl'o- 
rentín Martín; Este, Romualdo Zarazag-i, y,Oes,te. 
Migue! Ferrer. Su valor. 300 pesetas

Un campo regadío, o suerte, en e1 mismo término y 
partida de! Huerva, de unos 4 almudes, que linda: 
á! Norte, Galo Bernad; Sur, con di mismo; Este, 
Pedro Guillen, y Oeste. Desiderio Crespo. Su valor, 
300 pesetas. .

Dado en Cariñena a veintidós de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres. -— Mariano Jiménez. — 
P. S. M.: El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

Núm. 2.675
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. José Bernal Ruiz, Juez municipal accidental de 
instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesa

do en causa núm. 78 del año de 1942, seguida en este 
Juzgado por estafa de 68.000 pesetas, llamado Andrés 
Mafias Escanillas, domiciliado últimamente en Sádaba, 
en este término, casado con Joaquina García Gómez, 
cuyas demás circunstancias y paradero actual se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de constituirse en piisión decretada 
por auto de esta fecha en aludida causa, previniéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde con todas 
sus consecuencias y le parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades y 
ordeno a los agentes a mis órdenes practiquen gestio- 
des encaminadas a la bus¿a y captura de tal procesa

. - ....
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do, que, de ser habido, ingresará en la prisión a mi 
disposición, dándome cuenta de ello telegráficamente 
para acordar lo que proceda.

Y para que conste e insertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, firmo el presente en Ejea de los Caba- 
leros a dieciocho de junio de mil novecientos cuaren- 
la y tres.--I*sé Bernal.—El Secretario judicial, Fran- 
tcisco Fernández.

Núm. 2.769

SOS DEL REY CATOLICO
Cédula de emplazamiento

En los autos de menor cuantía seguidos ante este 
Juzgado y de lós que se va a hacer mención apa
rece dictada la providencia siguiente:

Providencia del Juez ejerciente Sr. Salvo Bonc^- 
^ontej— Sos dél Rey Católico a 22 de junio de 
1943. — Dada cuenta y por presentado el anterior 
escrito con <*1 poder y documentos que le acompa
ñan v copta de todo ello, se tiene por promovido por 
el Procurador •D. Fructuoso García I:arri, en nom
bre y representación de D Fernando Mayayo L^rraz, 
mayor de edad, casado, natural y vecino dé Trongas, 
«entendiéndose con aquél las sucesivas, diligencias, 
juicio decorativo de menor cuantía sobre reclama
ción de 5.625 pías, e intereses legales, contra los he 
rederos desconocidbs de D. Ramón Agustín Mayayo 
Barraca, natural que fue de Lcngás y fallecido en di
cho pueblo. Se confiere traillado con enmip^amiientó 
a dichos demandados para que en el término de. nueVe 
días com,parezcan y contesten la demanda, y en vir
tud de ser desconocidos e ignorarse su paradero, 
empláceseles mediante cédula oue se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, mediante oficio 
que se dirigirá a! Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la misma, y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. entregándose aquélla al actor para su diligen
cia-miento. Al primer otrosí, ya está acordado. Al se
gundo. para en su día. Y a! tercero, corno se pide. 
U mandó v firma di Sr. D. Tomás Salvo Bonafori- 
te., Letrado, Juez municipal de esta villa en funcio
nes del de primera instancia de la misma y su parti
do; doy fe. — Tomás Salvo. — Ante mí. Licen
ciado Vicente de: Miguel”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a dichos herederos, -por ignorarse su paradero, ex
pido la presente para su inserción en él “Boletín 
Oficial” de la provincia, que firmo en Sos deí Rey 
Católico a veintidós de junio de mil novecientos cua
renta y tres. — E1 Secretario judicial, Licenciado 
Vicente de Miguel.

Núm. 2.733
ROA •

D. Manuel de la Cruz Presa, Juez de instrucción de 
la villa dd Roa y su partido;
‘Hago saber por medio del presente que 'en provi

dencia die! esta fecha he acordado en sumario número 
30 de 1942, de esta villa, sobre defraudación y des
trucción de documento privado, 1a citación por edic
tos de los herederos de Aquilina Izquierdo, vecina 
de la villa de 'Villovela, que falleció en la mis

ma villa en 17 de enero de 1942, llamados Lamberto 
y Mercedes Balbis Izquierdo, que viven al parecer 
en Irún, y Leonardo Balbas, que vive' en Zaragoza, 
también al parecer, y sin que conste el exacto lugar 
de su residencia. Dichos citados deberán comparecer 
en término de diez días durante las horas de oficina 
a prestar declaración, bajo apercibimiento de ley. Al 
propio tiempo, ruego y encargo a todas las autorida
des de cualquier orden comuniquen a este Juzgado 
hs noticias que tengan sobre él paradero de los ci
tados. r -

Dado en Roa a diecisiete! de junio de 1943. — Ma
nuel de la Cruz Presa. — E1 Secretario, P. de la 
Fuente.

Juzgados municipales

Núm. 2.762

SAN MATEO DE GALLEGO

En virtud de providencia dictada en exoedimte de 
juicio verbal de fa1tas seguido en este Juzgado ñor 
robo de aves, y en. atención a ignorarse el domicilio 
y paradero de uno de los autores llamado Antonio 
Vázquez Guerrero, hijo de Ramón y de María, de 
20 años de edad, so1 tero y natural1 de Barcelona, se 
ha acordado se le cite para que e! día 19 d-ri mes de 
julio próximo y hora de las diez de su mañana com
parezca ante h audiencia de este Juzgadp municipal 
(sita ien las Casas Consistoriales), piara la celebración 

del juicio d^ faltas acordado, al cual deberá acudir 
con loe medios de prueba de que intente vaflerse. en 
la inteligencia que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que1 hava. lugar, teniendo presente lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para! que sirva de citación en forma a! referí- . 
do Antonio Vázouéz, exnido h presente para su in
serción en e! “Boletín Oficial” de esta provincia, que 
firmo en San Mateo de Gállelo a veintiséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres. — Pascual Gau- 
dó. •— Til Slecretario, Rafael Bandrés.

' Núm. 2.663
SOS DEL REY CATOLICO

D. losé Soferas García, Juez municipal de esta villa;
Hago saber: Que, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo tercero del articuló 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se hace saber a D. Gregorio Burguete 
Ibáñez y herederos desconocidos de Juan Pérez Villa- 
góiz, que en el acto de la subasta de una casa pro
piedad de éstos se ha ofrecido por D.* Consuelo Ga- 
rín Ezquerra la suma de 950 pesetas, a fin de que den
tro de nueve días paguen'a cantidad que se reclama, 
liberando los bienes o presentando persona que me
jore la postura; todo a resultas del juicio verbal segui
do contra dichos individuos a instancia de D* Con
suelo Garín Ezquerra, en reclamación de 1.000 pesetas.

Dado en Sos del Rey Católico a diecisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—José Soferas.—El 
Secretario, José García Garín.
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